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Que, el artículo 86 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior Se concederá licencia o corrusión
de servicios al personal acadérmco titular de las Instituciones de educacion
superior públicas en los casos y con las condiciones establecidas en la Ley
Orgánica de Servicio Público. Se exceptúan como requisitos para su otorgamiento
la exiqencia del tiempo mínimo de servicio en la institución, aSIcomo la del tiempo
máximo de duración de la licencia Además de los casos establecidos en la Ley
Orgánica de Servicio Público, las universidades y escuelas politécnicas publicas
concederán comisión de servicios o licencia, sin remuneración o con remuneración
total o parcial, al personal acadérruco titular. (.. )af

Que, el arto 50 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público
dispone: Otras corrusionesde servicos- Las o los servidores publlcos de carrera
podrán ser declarados en comisión de servicios con remuneración para efectuar
estudios regulares de posgrados, reuniones, conterencias, pasantías y visitas de
observación, comprendiendo las establecidas en virtud de convenios internacionales
y similares, que beneficien a la adrninisíración pública,en el país o en el extenor, hasta
por un plazo de dos años, previas las autorizaciones correspondientes.

Que, el Inciso 4 del arto30 de la Ley Orgánica del Servicio Público, dispone Para
efectuar estudios regularesde posgrados, reuniones,conferencias, pasantíasy visñas
de observación en el extenor o en el país, que beneficien a la Adrrunistración Pública
se concederá comisión de servicios hasta por dos años, previo dictamen favorable de
la unidad de administración del talento humano, siempre que la servidora o servidor
hubiere cumplido un año de servicio en la institucióndonde trabaja.

Que, la Ley Orgánica de Servicio Público en su Art. 23 establece como derechos
irrenunciables de las servidoras y servidores públicos gozar de vacaciones
licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta Ley,

Que, el Art. 229 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que son
considerados como servidoras o servidores públicos todas las personas que er
cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo,
función o dignidad dentro del sector público. Que los derechos de las servidoras y
servidores públicos son Irrenunciables;

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador señala El
Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos de'
régimen de desarrollo y los pnncipios establecidos en la Constitucrón
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"En atención a la surrulla Inserta en el OfiCIOUTMACH-UAIC-S-2018-0725-0F donce se
solicita la concesión de permiso para el Ingeniero Javier Oyola Estrada Docente de la urldad
académica de Ingeniería CIVil para participar en el "XX Congreso Panamericano de Inqeruena
de transito. transporte y logística 2018', a desarrollarse en la Ciudad de Medellin Colombia
los días 25 26 27 Y 28 de septiembre del presente año, esta dependencia sugiere otorgar
aval académico y el permiso solicitado considerando que el proceedtng generado de ra
participación del precitado docente, sera de utilidad para Impulsar el Indicador de produccron
reglonaJ'Op
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Que, con oficio N° UTMACH-CI-2018-556-0F de fecha 27 de septiembre de
2018, el Dr Tomás Fontaines Ruiz Director del Centro de Investigación de la
UTMACH, presenta oficio que Indica

Sin perjuicio de lo expuesto, esta Dirección reitera la recomendación a las Uruoades
Académicas y por su intermedio a los señores docentes, respecto a que los permisos deber
ser solicitados con antelación suficiente, por cuanto de conformidad con la Resolucron No
483/2017 las salidas al exterior en el periodo académico del personal docente, deberan contar
previamente con la autortzación del máximo organismo colegiado"

A su retorno el Ing. Oyola Estrada. deberá presentar el informe de curnphrruentc
correspond iente

"Por lo expuesto, esta Dirección de Talento Humano considera procedente de exrstir e'
Informe favorable del Consejo Acadermco Uruversitarro, que el Consejo Universitario otorgue
la Comisión de Servicios con Remuneracion del 25 al 28 de septiembre 2018 al Ing Javier
Oyola Estrada, con la finalidad de que participe como ponente en el XX Congreso
Panamericano de Ingeniería de transito, transporte y loqistrca 2018 a realizarse en la Ciudad
de Medellín-Colombia

Que, con Resolución Nro. CD-UAIC-379-2018, adoptada en sesión ordinaria
de Consejo Directivo de la Unidad Académica de Ingeniería CIVil, de fecha 18
de setiembre de 2018, se aprueba la partrcipacron del Ing. JAVIER OYOlA
ESTRADA en calidad de ponente en el XX CONGRESO PANAMERICANO
DE INGENIERíA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y lOGíSTICA 2018 del 25
al 28 de septiembre de 2018.

Que, con oficio N° UTMACH-DTH-2018-1829-0F de fecha 24 de septiembre
de 2018, la Ingeniera María del Cisne Pacheco Carvajal Directora de Talento
Humano de la Universidad Técnica de Machala presenta informe tecnico que
en su conclusión indica.

Que, El literal f) del Artículo 46 del Estatuto de la Universidad Técnica de
Machala, señala lo siguiente: "Art. 46.- Atribuciones del CAU.- Las atribuciones del
Consejo Académico Uruversitano son' f) Elaborar Informes sobre los conflictos
peticrones y requerimientos sobre temas académicos, que sean solicitados por el
Consejo Universitario, el Rectorado o el Vicerrectorado Académico:.. "
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ARTíCULO 1.- ACOGER lA PETICiÓN CONTENIDA EN OFICIO N°
UTMACH-VACAD-2018-675-0F., SUSCRITO POR lA ING. AMARILlS
BORJA HERRERA, VICERRECTORA ACADÉMICA DE lA INSTITUCIÓ .

ARTíCULO 2.- CONCEDER lA JUSTIFICACiÓN POR lOS DíAS 25, 26, 27 y
28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 Al DOCENTE TITULAR DE LA UNIDAD
ACADÉMICA DE INGENIERíA CIVil ING. JAVIER OYOLA ESTRADA Q E
ASISTiÓ EN CALIDAD DE PONENTE CON El TEMA "METODOLOGíA
PARA El CÁLCULO DE DRENAJES TRANSVERSALES TIPO
ALCANTARillA EN PROYECTOS VIALES" EN El XX CONGRESO
PANAMERICANO DE INGENIERíA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y
lOGíSTICA 2018 QUE SE REALIZÓ EN lA CIUDAD DE MEDEllíN
COLOMBIA.

A SU RETORNO El ING. JAVIER OYOlA ESTRADA, DEBERÁ PRESENTAR
El INFORME DE CUMPLIMIENTO CORRESPONDIENTE.

ARTíCULO 3.- OTORGAR COMISiÓN DE SERVICIOS CON REMUNERACIÓ
DEL25AL 28 DESEPTIEMBREDE2018AL ING.JAVIER OVOLA ESTRADAo/

dflrJ3,+

Que, una vez analizada la comunicación precedente, en función de la
argumentación legal expuesta, y de conformidad con las atribuciones
estatutarias, este Órgano Colegiado Supenor

2. Otorgar comisión de servicros con remuneración del 25 al 28 de septiembre de 20" 8 a
Ing. JAVIER OYOLA ESTRADA"

1 Conceder la justificación por los días 25, 26, 27 Y 28 de septiembre de 2018 al decente
titular de la Unidad Académica de Ingeniería CIVil Ing JAVIER OYOLA ESTRAD,L\ qurer
asistió en calidad de ponente con el tema "Metodología para el cálculo de drenajes
transversales tipo alcantarilla en proyectos viales" en el XX CONGRESO
PANAMERICANO DE INGENIERíA DE TRANSITO, TRANSPORTE Y LOGíSTICA 2018

Sugem a usted y por su Intermedio al H. Consejo Universitario.

"RESOLUCiÓNNo. 207-VR-ACD/2018

Que, con oficio N° UTMACH-VACAD-2018-675-0F, de fecha 15 de octubre
de 2018, la Ing. Amarilis Borja Herrera, Vicerrectora Académica de la
Universidad Técnica de Machala, comunica la resolución de Consejo
Académico Universitario N° 207 -VR-ACD/2018 que indica'
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Que, la resoluclon que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesron ordinaria cerebrada
en bre 17 de 8

OCTAVA.- Notificar la presente resolución a al Ing. Javier Oyola Estrad~.
Abg Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CE R T I F I C A:

SEXTA.- Notificar la presente resolucion a la Dirección de Talento Humano.

SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución a la Unidad Académica de
Ingeniería Civil.

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera.

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.
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ARTíCULO 4.- DISPONER A lA DIRECCiÓN DE TALENTO UMANO,
REGISTRE lA COMISiÓN DE SERVICIO QUE SE CONCEDE.

DISPOSICiÓN GENERAL:
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